
Ley 3/2007, de 19 de abril, por la que se regula el estatuto de quienes han 

ostentado la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

 

*Derogada por la disposición derogatoria única de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de 

regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final 

segunda:  

“Disposición final segunda: Aplicación de la ley. 

Las previsiones contenidas en esta ley serán de aplicación a la persona que ostente un cargo 

público a la entrada en vigor de la misma y a las que lo ostenten con posterioridad, sin perjuicio 

de lo dispuesto en las disposiciones transitorias primera, segunda y cuarta de esta ley”. 

 

 


